ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 17 DE ABRIL DE 2009.

	
	


1.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN FECHA DE PLENO ORDINARIO MES DE MAYO DE 2009.

Se da lectura a la siguiente propuesta:

"El Ayuntamiento de La Almunia estableció en acuerdo plenario el calendario de celebraciones de Penos ordinarios, por el que el Pleno del mes de Mayo de 2009 se celebraría el día 8, Viernes.

Sin embargo, el Viernes 8 de Mayo de 2009, la Escuela universitaria celebra la Ceremonia de Entrega de Insignias, a la que los miembros de la corporación están invitados y en la que participan activamente. Por otra parte, ese mismo día tiene lugar la inauguración de las Jornadas de Cine Villa de La Almunia, a la que también está invitado el Ayuntamiento.

Por esta razón se considera oportuno adelantar la celebración del Pleno ordinario del mes de Mayo de 2009, al Jueves día 7 de Mayo,

El Sr. Alcalde presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Celebrar la sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno correspondiente al mes de Mayo el día 7 de Mayo, jueves, a las 20,00 horas."

Sometida a votación se aprueba por unanimidad.

COMISION DE URBANISMO, OBRAS Y SERVICIOS

2.- DICTAMEN PROPONIENDO LA RESOLUCIÓN DE RECURSOS CONTRA APROBACION DEFINITIVA DE LAS BASES Y ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UE-6.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

"En sesión plenaria de 30 de enero de 2009 se aprobaron definitivamente las Bases y Estatutos de la Junta de Compensación  de la UE 6, promovidos por D. Javier San Juan Tolosana, en  representación de Construcciones Cinco Villas 94 S.L., y D. José Mª López Alarés. 

Se notificó a los propietarios a los efectos de su incorporación a la Junta de Compensación, con ofrecimiento de recursos. 

En el plazo de recurso Dña. Concepción García Clariana y Dña. Mª Concepción Margarita Latorre Clariana, han presentado alegaciones, (idénticas en su contenido aunque en documentos distintos), entendidas como recurso de reposición, solicitando la anulación del proyecto de Bases y Estatutos y el archivo del expediente, y subsidiariamente la modificación de las Bases y Estatutos.

Las alegaciones han sido informadas por la Secretaría Municipal, y de acuerdo con dicho informe, se propone a la Comisión eleve al Pleno Municipal, la adopción de los siguientes acuerdos: 

1º.- Estimar la alegación relativa a la Base 5ª, criterios de valoración de fincas aportadas, debiendo rectificarse dicha base recogiéndose que, de acuerdo con el art. 125-a) de la LUA, el derecho de los propietarios es proporcional a la superficie de las parcelas respectivas en el momento de aprobarse la delimitación de la unidad de ejecución.  

Sobre la alegación relativa a la Base 11ª referida a la transmisión de terrenos afectados y de obras de urbanización, indicar al promotor que debe especificarse que para ocupar los terrenos cedidos al Ayuntamiento tendrá que autorizar éste, extremo que se indicó al promotor que debía corregirse.

2º.- No entrar en el contenido de la 1ª y 2ª alegación ya que reproducen íntegramente otras presentadas y ya resueltas en Resolución de Alcaldía 502/2008. 

Sobre la base 12, se alegó en el mismo sentido y la alegación fue resuelta, por lo que no procede volver sobre ella. Se indica que los promotores aceptan las cuotas de participación  y la incorporación de los demás propietarios lleva implícita esa aceptación.    

3º.- Desestimar las siguientes alegaciones por los motivos que a continuación se indican: 

· Respecto a la 3ª alegación, se ha acreditado por los promotores que representan más de la mitad de la superficie de la unidad de ejecución.

· Sobre la Base 7ª, criterios de valoración de edificaciones, obras, plantaciones o instalaciones que deban derruirse o demolerse, la redacción es correcta: se valoran independientemente del suelo en el proyecto de reparcelación conforme a las reglas de expropiación forzosa, y la valoración se hace conforme al art. 22-3 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo, donde se hace referencia a la tasación siempre que se ajuste a la legalidad. 

· Sobre la Base 8ª es correcto el apartado 3º. Es de aplicación para la contratación la Ley de Contratos del Sector Público.   

· Sobre la base 11ª referida a la transmisión de terrenos afectados y de obras de urbanización, la transmisión se hace al aprobar la reparcelación y lógicamente para realizar las obras de urbanización habrá que ocuparse los terrenos cedidos, pero las obras de urbanización se hacen una vez aprobado el proyecto de urbanización, y éste no se aprueba hasta que esté aprobado definitivamente el proyecto de reparcelación. 

· Sobre la base 13, la valoración de fincas resultantes debe ser la del art. 125 b LUA, contemplado en dicha base. 

· Sobre el art. 9 de los Estatutos entienden que no debe ser el domicilio de la Junta fuera del término municipal. La ley nada dice al respecto, por lo que no se ve inconveniente. 

· Sobre el art. 10 de los Estatutos, y como ya se indicó en el acuerdo de aprobación definitiva de Bases y Estatutos, los propietarios han dispuesto del plazo de un mes para incorporarse a la Junta, con el condicionado previsto en el art. 140 de la LUA, sobre que si no lo hicieran sus fincas serán expropiadas a favor de la Junta.  

· Sobre el art. 11 de los Estatutos, incorporación de empresas urbanizadoras y contrapartidas de las obligaciones con la empresa, se entiende correcto sin que haya contradicción con la Base 8ª, que remite al art. 11 de los Estatutos. 

· Sobre el art. 12, éste, refiriéndose a los derechos de los asociados, dispone que los  cotitulares de una finca habrán de designar en documento fehaciente a una sola persona. Se considera correcto y una formalidad que debe cumplirse.

· Sobre el art. 13, es lógico que entre las obligaciones de los asociados, esté la de permitir la ocupación de sus terrenos para las obras de urbanización. El objeto del sistema de compensación es que los propietarios aporten los terrenos y realicen la urbanización.

· Sobre el art. 19 se entiende correcto que los miembros de la junta de delegados se designen por la Asamblea general. 

4º.- Rectificar en el sentido indicado, las Bases 5ª y 11ª, siendo válido por lo demás el acuerdo de aprobación definitiva ya adoptado, notificando al promotor, interesados, y procediéndose a la publicación de la rectificación. 

5º.- Habiéndose, en el acuerdo plenario de aprobación definitiva, dado traslado a los propietarios para que se incorporaran a la Junta de Compensación, requerirles para que, conforme al art. 163-1 del Reglamento de Gestión Urbanística, constituyan la Junta de Compensación mediante escritura pública." 

Sometido a votación, es aprobado por unanimidad.
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